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CONSTANCIA E INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez, al Despacho demanda Ejecutiva promovida por LUBRIXEL S.A.S., Nit: 

900.349.430-8 actuando a través de apoderado, contra FRANCISCO JAVIER REGINO 

PADILLA identificado con cedula de ciudadanía N° 8.783.714. Informándole que nos 

correspondió por REPARTO ORDINARIO realizado entre los Juzgados Civiles Municipales 

de Soledad, se radicó en el libro único radicador de procesos.  Para que se sirva a proveer. 

Soledad, 28 de noviembre de 2022. 

Secretaria 

Aleida R. Reyes Villamil 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, VEINTIOCHO (28) 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

1. ASUNTO QUE SE TRATA: 

 

Decide el Despacho trámite dentro del Ejecutivo promovido por LUBRIXEL S.A.S., contra 

FRANCISCO JAVIER REGINO PADILLA. 

2. CONSIDERACIONES 

 

Toda demanda  para su trámite debe someterse al estudio y verificación del cumplimiento de 

los preceptos regulados en los Arts.  82, 84, 85, 90, y demás normas concordantes del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  En el caso presente se observa 

que, la parte demandante indica que su demanda es de mínima cuantía, estableciendo además 

en ese acápite que sus pretensiones ascienden a la suma de $ 2.083.926,98), suma esta que 

no supera el monto de cuarenta (40) salarios mínimos legales.   

En aplicación de la norma arriba transcrita se colige que esta agencia judicial no es competente 

para conocer del presente asunto, cuya competencia fue asignada a los JUECES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, a quienes se remitirá, para que sea 

sometido a las formalidades de reparto.   

 

En virtud de lo motivado, el Juzgado Tercero Civil Municipal en Oralidad de Soledad, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.  RECHAZAR, el proceso Ejecutivo promovido por: LUBRIXEL S.A.S., Nit: 

900.349.430-8 actuando a través de apoderado, contra FRANCISCO JAVIER 

REGINO PADILLA identificado con cedula de ciudadanía N° 8.783.714, por falta de 
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competencia debido a la cuantía, conforme a lo esbozado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

2. REMITIR: el expediente digital al JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD en Turno, a fin de que sea sometido a las formalidades del 

reparto. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

DIANA C. CASTAÑEDA SANJUAN 

La Juez 

 

JCMS/Er 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE SOLEDAD 

 

Soledad, noviembre 29 de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 00194 

Aleida Reyes Villamil 

Secretaria 
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